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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el Juzgado 02 Civil del Circuito - Tuluá el 

09 de diciembre de 2020 mediante el E-mail j02cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co presentó Oficio No. 323 del 

09 de diciembre de 2020, ordenando la remisión del presente proceso, sírvase proveer lo pertinente. Tuluá, 

Valle, 14 de diciembre de 2020. 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2012 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2018-00461-00 

                               PROCESO EJECUTIVO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

 (2020)  

 

En atención al oficio No. 323 del 09 de diciembre de 2020 proveniente de JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO – TULUÁ, por medio del cual ordena a esta agencia judicial 

abstenerse de adelantar o continuar procesos ejecutivos en contra de la Sociedad en 

Comandita Simple “Mercado Cruz y CIA S.C.S.”. Asimismo la remisión de los referidos 

procesos, ya que los procesos ejecutivos en contra de esa compañía, medidas cautelares 

decretadas y practicadas, quedarán a órdenes del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

– TULUÁ, como quiera que en éste Juzgado obra un proceso en contra de la referida 

sociedad, éste despacho se abstendrá de seguir adelante el proceso ejecutivo de 

AGRICULTURA Y SERVICIOS S.A en contra de MERCADO CRUZ Y CIA S.C.S. con 

Radicado No. 2018-00461-00, de igual forma lo remitirá conforme lo ordenado y dispondrá 

por secretaria oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO – TULUÁ dando a conocer 

lo resuelto. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,   

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el proceso de AGRICULTURA Y SERVICIOS 

S.A en contra de MERCADO CRUZ Y CIA S.C.S. con Radicado No. 2018-00461-00. 
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SEGUNDO: REMITIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO – TULUÁ el proceso 

de AGRICULTURA Y SERVICIOS S.A en contra de MERCADO CRUZ Y CIA S.C.S. con 

Radicado No. 2018-00461-00. 

TERCERO: POR SECRETARIA ofíciese al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO – 

TULUÁ, la medida adoptada por este depacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

DVS. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 15 de diciembre de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 164. 
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